
III. OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia del Gobierno

752 Vicepresidencia del Gobierno.- Orden de 29
de mayo de 2002, por la que se convocan sub-
venciones destinadas a la realización de cam-
pañas de sensibilización y educación social por
las organizaciones no gubernamentales de
desarrollo.

Examinado el expediente tramitado por la
Viceconsejería de Acción Exterior y Relaciones
Institucionales, para la convocatoria de las campa-
ñas de sensibilización y educación social a realizar
por organizaciones no gubernamentales de desarro-
llo, para el presente año.

Vista la propuesta formulada por el Viceconsejero
de Acción Exterior y Relaciones Institucionales.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con las campañas de sensibilización y educación
social se trata de concienciar a la población canaria
de los problemas existentes en los países menos fa-
vorecidos, logrando una proyección exterior en la eje-
cución de las campañas puesto que los verdaderos be-
neficiarios de estas subvenciones es la población de
los países en desarrollo.

2º) Por Decreto 289/1995, de 22 de septiembre,
se regulan las actuaciones de cooperación al desarrollo
por parte de nuestro Gobierno Autónomo, estableciendo
en su artículo 1º, apartado b), como modalidad de las
mismas, las campañas de sensibilización y educación
social.

3º) La Ley Territorial 9/2001, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2002, prevé créditos en ré-
gimen de subvenciones en la aplicación presupues-
taria 06.13.112P.480.11, Línea de Actuación 08409602
“Proyectos de Cooperación al Desarrollo”.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La Comisión Gestora de Cooperación
al Desarrollo en su reunión de fecha 29 de abril de
2002, informó favorablemente las bases de la con-
vocatoria de conformidad con lo que establece el ar-
tículo 5 del Decreto 289/1995, de 22 de septiembre,
por el que se regulan actuaciones de cooperación al
desarrollo.

Segunda.- Por Decreto 289/1995, de 22 de septiembre,
se regulan las actuaciones de cooperación al desarrollo,
siendo de aplicación para lo no previsto en el mis-
mo, lo establecido en el Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercera.- El Decreto 400/1999, de 17 de julio, del
Presidente del Gobierno, dispone en su artículo 2.2
que en el ámbito de la Presidencia del Gobierno se
asigna a la Vicepresidencia la competencia sobre
Acción Exterior y Relaciones Institucionales. Dicho
ámbito funcional se considera vigente de acuerdo
con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 10/2001,
de 29 de enero, por el que se determinan el número,
denominación y competencias de las Consejerías.

Cuarta.- Los artículos 5 y 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, atribuyen la competencia para
aprobar las bases y efectuar las convocatorias a los
titulares de los departamentos, teniendo tal conside-
ración, a tales efectos, el Vicepresidente del Gobierno.

En base a lo expuesto, vistas las disposiciones de
general aplicación y en el ejercicio de las competencias
que tengo atribuidas, 

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar subvenciones para la realización
de campañas de sensibilización y educación social
por organizaciones no gubernamentales de desarro-
llo, previstas en el Capítulo II del Decreto 289/1995,
de 22 de septiembre, por el que se regulan actuacio-
nes de cooperación al desarrollo.

Segundo.- Aprobar las bases que rigen la convo-
catoria, que figuran como anexo I a esta Orden.

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos a par-
tir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publica-
ción.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de
reposición ante esta Vicepresidencia, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
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blicación, significando que, en el caso de presentar
recurso de reposición, no se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta que se resuelva
expresamente el recurso de reposición, o se produz-
ca la desestimación presunta del mismo y, todo ello,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2002.

EL VICEPRESIDENTE,
Adán Martín Menis.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
DESTINADAS ALAREALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE SEN-
SIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN SOCIAL POR LAS ORGA-
NIZACIONES NO GUBERNAMENTALES DE DESARRO-
LLO (ONGDs).

Primera.- Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la con-
cesión de subvenciones destinadas a realización de
campañas de sensibilización y educación social so-
bre la realidad de los países menos favorecidos por
las organizaciones no gubernamentales de desarro-
llo, en adelante ONGDs, con sede o delegación per-
manente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Segunda.- Importe y aplicación presupuestaria.

El importe total que se destina a la presente con-
vocatoria asciende a la cantidad de ciento treinta y
ocho mil euros (138.000,00), con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 06.13.112P.480.11, Línea de
Actuación 08409602 “Proyectos de Cooperación al
Desarrollo”.

Tercera.- Importe individual y financiación.

1. La cantidad máxima a conceder para cada cam-
paña de sensibilización y educación social será de ca-
torce mil novecientos noventa euros (14.990,00).

2. El importe de las subvenciones destinadas a las
campañas de sensibilización y educación social que
presenten las ONGDs, podrá alcanzar el 80 por 100
del coste total de las mismas. El porcentaje restante
podrá ser financiado con fondos provenientes de es-
tas organizaciones o de otros organismos o institu-
ciones no dependientes ni vinculadas a la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. No se podrán financiar con cargo a gastos ad-
ministrativos más que los directamente ligados a la
ejecución de la campaña, sin que en ningún caso
puedan superar el 7 por 100 del importe total de la

subvención concedida. Se entenderá por gasto ad-
ministrativo, a los efectos de la presente Orden, aque-
llos relativos a la formulación, control, seguimiento
y evaluación del proyecto presentado. Tales gastos
deberán ser incluidos individualmente en un capítu-
lo aparte dentro del desglose presupuestario de la cam-
paña.

4. Cualquier auxilio económico otorgado por par-
ticulares o entidades públicas o privadas para la eje-
cución de la misma campaña será complementario
del que se perciba de acuerdo con la presente con-
vocatoria, sin que, en ningún caso, el importe con-
junto pueda exceder del coste total de la campaña sub-
vencionada.

5. Se financiarán un máximo de dos campañas de
sensibilización y educación social por ONGD.

Cuarta.- Objetivos de las campañas.

Las campañas de sensibilización y educación so-
cial deberán perseguir los objetivos siguientes:

a) Fomentar en la sociedad canaria el espíritu de
solidaridad con los países subdesarrollados.

b) Informar a la sociedad canaria acerca de los pro-
blemas de los países subdesarrollados.

c) Formar a la sociedad canaria sobre la proble-
mática del desarrollo y de la cooperación.

d) Promover dentro de la Comunidad Autónoma
de Canarias, programas de información sobre la si-
tuación problemática de personas originarias del ter-
cer mundo.

e) Organizar programas de solidaridad y apoyo a
las personas originarias de los países del Tercer
Mundo que se encuentran en Canarias.

Quinta.- Requisitos de las ONGDs.

Para ser beneficiarios de las subvenciones a que
se refiere la presente convocatoria, las ONGDs de-
ben reunir los siguientes requisitos:

1) Ser una asociación sin ánimo de lucro o fun-
dación inscrita en el registro correspondiente de
acuerdo con la normativa estatal o autonómica, y sin
dependencia económica ni institucional de entidades
lucrativas.

2) Que figure entre sus objetivos estatutarios la
cooperación al desarrollo.

3) Tener su sede o delegación permanente en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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4) Disponer de la organización y estructura téc-
nica adecuada para garantizar el cumplimiento de sus
fines sociales, y con la experiencia y capacidad su-
ficiente para el logro de los objetivos propuestos en
la campaña a presentar. Será necesario que la cons-
titución legal de las organizaciones que concurran a
estas subvenciones haya tenido lugar, como mínimo,
dos años antes de la publicación de la presente con-
vocatoria.

5) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, estatales y autonómicas y con
la Seguridad Social.

6) No haber percibido otras ayudas o subvencio-
nes para la misma campaña procedente de algún de-
partamento u organismo dependiente de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

7) No hallarse inhabilitado para recibir ayudas o
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

8) No tener pendiente de justificación subven-
ciones concedidas con anterioridad por el órgano
competente en materia de cooperación al desarrollo,
siempre que haya concluido el plazo otorgado para
presentar la citada justificación.

9) No tener pendiente de reintegro, total o parcial,
subvenciones concedidas con anterioridad por los
órganos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias o de sus Entidades de Derecho
Público vinculadas o dependientes, siempre que la re-
solución de reintegro sea firme en vía administrati-
va.

Sexta.- Requisitos de las campañas.

1. Para acceder a las subvenciones que se recogen
en la presente convocatoria, las campañas de sensi-
bilización y educación social deben reunir los si-
guientes requisitos:

a) Tratarse de campañas de sensibilización y edu-
cación social cuya ejecución no se haya iniciado, o
habiéndose iniciado en el año 2002 no estén ejecu-
tadas en su integridad.

b) Ser ejecutables antes del 30 de diciembre de 2003.

c) Estar organizadas para el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. No podrán ser objeto de subvención las cam-
pañas o acciones comprendidas en las mismas que
tengan como objetivo:

a) Financiar el funcionamiento de la ONGD.

b) Promocionar a la ONGD en sí misma.

c) Las acciones que en la fecha de presentación
de las solicitudes estén prácticamente finalizadas.

Séptima.- Solicitudes.

Las solicitudes se presentarán ajustadas al mode-
lo que figura como anexo II de la presente convoca-
toria, acompañada de la documentación que se esta-
blece en las bases séptima y octava.

Octava.- Documentación relativa a la ONGD.

1. Para acreditar los requisitos a que se refiere la
base cuarta, las ONGDs solicitantes deberán aportar
la siguiente documentación:

a) Documento acreditativo de la personalidad y re-
presentación de quien actúa en su nombre.

b) Copia íntegra y auténtica o diligenciada de sus
estatutos, que deberá comprender necesariamente su
denominación, su objeto, el domicilio o sede social,
los órganos rectores y reglas de funcionamiento.

c) Certificación de que la citada organización se
encuentra inscrita en el correspondiente registro, de
acuerdo con la normativa estatal y autonómica vigente.

d) Declaración responsable del acuerdo del órga-
no decisorio de la entidad solicitante, donde deberá
constar que, en caso de que le sea concedida la sub-
vención solicitada, se compromete a destinar la to-
talidad de los fondos recibidos al proyecto para cu-
ya ejecución ha sido concedida.

e) Documentación acreditativa que justifique la de-
legación en Canarias.

f) Memoria de las actuaciones realizadas durante
los últimos dos años, comprensiva de los siguientes
aspectos: 

- Relación certificada de los miembros de su ór-
gano decisorio, con la fecha de su nombramiento.

- Balance con los ingresos y gastos del ejercicio
anterior, y las fuentes de su financiación.
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- Número de socios o miembros asociados o co-
laboradores.

- Medios personales y materiales de que dispone.

- Actividades y proyectos realizados con expre-
sión sucinta del contenido de los mismos y del gra-
do de cumplimiento de los objetivos alcanzados.

g) Declaración responsable de que la citada or-
ganización se encuentra al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias, estatales y autonómicas
y con la Seguridad Social.

h) Declaración responsable de que no se halla
inhabilitada para recibir ayudas o subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

i) Declaración responsable de que no tiene pen-
diente de justificación subvenciones concedidas con
anterioridad por el órgano competente en materia de
cooperación al desarrollo.

j) Declaración responsable de que no tiene pen-
diente de reintegro, total o parcial, subvenciones
concedidas con anterioridad por los órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias o de sus Entidades de Derecho Público
vinculadas o dependientes, siempre que la resolución
de reintegro sea firme en vía administrativa.

k) Declaración responsable de no haber percibi-
do otras ayudas o subvenciones para el mismo pro-
yecto procedente de algún departamento u organis-
mo dependiente de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

l) Declaración responsable de que en el caso de
que perciba cualquier otra ayuda o subvención de en-
tidad pública o privada, la misma no excede del cos-
te total de financiación del mismo.

m) Código de Identificación Fiscal.

2. Las ONGDs que en convocatorias anteriores ha-
yan presentado proyectos, estarán exentas de presentar
los documentos señalados en los apartados a), b), c),
e) y m) del apartado 1 de esta base. En este caso, de-
berán presentar declaración jurada de que no han va-
riado las circunstancias existentes en el momento en
que se entregó dicha documentación en la Admi-
nistración.

3. Cuando se presente una campaña por una ONGD
para ser ejecutada por varias, la documentación re-

señada en el apartado 1 de esta base será aportada in-
dividualmente por cada una de ellas.

En este caso, deberá aportarse además una memoria
de las actuaciones en las que hayan participado con-
juntamente con anterioridad, señalando el número de
años de colaboración, y una exposición del grado de
participación de cada organización solicitante en ca-
da proyecto así como la actividad a desarrollar en la
campaña de sensibilización y educación social por
cada ONGD.

Novena.- Documentación relativa a las campañas.

1. Para acreditar los requisitos a que se refiere la
base quinta, deberá aportarse la documentación re-
ferida a la campaña de sensibilización y educación
social, que deberá contener, como mínimo, la si-
guiente información:

a) Definición global de la campaña de sensibili-
zación y educación social.

b) Descripción de la acción.

c) Calendario de la acción.

d) Determinación del colectivo al que se dirige.

e) Fines claramente definidos, que pueden alcan-
zarse en un plazo razonable.

f) Análisis razonado y motivado del tema pro-
puesto.

g) Plan de financiación, con previsión de los gas-
tos y desglose de los ingresos previstos, diferen-
ciando el importe de cada fuente de financiación y
en su caso, el destino concreto que se dará a las apor-
taciones de los diferentes financiadores.

h) Metodología y medios.

i) Ejecución de la acción.

j) Evaluación de la acción.

2. Cuando se presente una campaña avalada por
varias ONGDs, la documentación de la campaña a
que se refiere el apartado anterior será común.

3. Cuando se estime necesario para la concesión
de las subvenciones a que se refiere la presente con-
vocatoria, se podrá requerir a las Organizaciones no
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Gubernamentales de desarrollo que aporten información
adicional relativa a las campañas de sensibilización
y educación social presentadas.

Décima.- Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20
días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias.

Undécima.- Lugar de presentación de las solici-
tudes y subsanación.

1. Las solicitudes, junto con la documentación
requerida, por duplicado ejemplar, se dirigirán al
Vicepresidente del Gobierno, y se presentarán en la
Viceconsejería de Acción Exterior y Relaciones
Institucionales, en cualquiera de las dependencias o
formas previstas en el artículo 3 del Decreto 164/1992,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
de la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. Si la solicitud no reuniera los datos de identi-
ficación de la transferencia del solicitante o le falta-
sen documentos de los exigidos para formalizar la mis-
ma, se requerirá al solicitante para que subsane dicha
falta o acompañe los documentos preceptivos en el
plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación del reque-
rimiento, con expreso apercibimiento de que de no
hacerlo así se le tendrá por desistido en su petición,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Duodécima.- Instrucción.

1. El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento correspondiente es la Viceconsejería de
Acción Exterior y Relaciones Institucionales.

2. La Viceconsejería, cuando así se estime nece-
sario, podrá requerir a las ONGDs la aportación de
información adicional relativa a las campañas pre-
sentadas. Asimismo, podrá solicitar la colaboración
de entidades o expertos cuando lo considere necesa-
rio para aclarar las cuestiones que se susciten respecto
de las campañas presentadas.

Decimotercera.- Comisión de Valoración.

1. La valoración de las solicitudes presentadas se
efectuará por una Comisión de Valoración, que es-
tará constituida por los siguientes miembros:

a) Presidente: el Viceconsejero de Acción Exterior
y Relaciones Institucionales o la persona que se de-
signe para su suplencia.

b) Vocales:

Los Directores Generales de Acción Exterior y
Cooperación y de Relaciones con África.

Un representante de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio.

Un representante de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales.

c) Secretario: un funcionario adscrito a la
Viceconsejería de Acción Exterior y Relaciones
Institucionales, con voz y sin voto.

2. Para la realización de la valoración de las soli-
citudes y campañas presentadas, podrá requerirse la
asistencia y colaboración de expertos, que asistirán
a las reuniones de la Comisión en calidad de aseso-
res.

3. La Comisión de Valoración elevará al órgano
convocante propuesta de resolución de la convoca-
toria, según el orden de puntuación obtenido por las
campañas presentadas, hasta agotar el importe total
destinado a la convocatoria.

4. En el caso de que existiera un empate en la pun-
tuación se dirimirá de acuerdo con el siguiente or-
den de preferencia:

a) Fecha de registro de entrada de la solicitud de
subvención.

b) Calidad técnica de la campaña de sensibiliza-
ción y educación social.

Decimocuarta.- Criterios de valoración y baremo
aplicable.

Para la valoración de las solicitudes y campañas
presentadas se atenderá a los siguientes criterios y ba-
remo:
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1. Relativos a la ONGD:

a) Que haya sido constituida en Canarias: 7 pun-
tos.

b) Que tenga sede o delegación permanente en
Canarias: 5 puntos.

c) Su número de socios en Canarias:

- hasta 70 socios: 2 puntos.

- más de 70 socios: 4 puntos.

d) Que en los últimos tres años el Gobierno de
Canarias haya subvencionado campañas de sensibi-
lización y educación social a la ONGD y se hayan
alcanzado los objetivos y resultados esperados: has-
ta 6 puntos.

e) Que haya realizado en Canarias en los últimos
tres años más de un proyecto de cooperación inter-
nacional en países menos favorecidos: 4 puntos.

f) Que la campaña sea presentada por una ONGD
para su realización por varias para ser ejecutada en
estrecha colaboración y/o reciba financiación de otras
administraciones distintas de la Comunidad Autónoma
de Canarias: hasta 4 puntos.

2. Relativos a la campaña de sensibilización y
educación social:

a) Calidad técnica de la campaña valorada según
los apartados siguientes:

Coherencia entre las necesidades identificadas y
sus objetivos: hasta 6 puntos.

Coherencia entre los objetivos de la campaña y las
acciones a realizar para su logro: hasta 6 puntos.

Identificación y formulación precisa y realista de
los resultados que se pretenden: hasta 6 puntos.

b) Que incluya acciones divulgativas sobre la
campaña de sensibilización y educación social en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias,
distintas al área de actuación de la campaña y/o de
proyectos de cooperación al desarrollo que esté eje-
cutando: hasta 6 puntos.

c) Que de la realización de la campaña de sensi-
bilización y educación social se genere material di-
dáctico susceptible de utilización posterior: hasta 6
puntos.

d) Participación de personal voluntario en el desa-
rrollo de la campaña: hasta 6 puntos.

e) Que incorpore acciones que sensibilicen a la po-
blación a la colaboración personal voluntaria o a la
aportación económica destinada a actuaciones de
cooperación al desarrollo por ONGDs: hasta 12 pun-
tos.

Decimoquinta.- Órgano competente para la con-
cesión.

A la vista de la propuesta de concesión que emi-
ta la Comisión de Valoración sobre las solicitudes pre-
sentadas para concurrir a la presente convocatoria de
subvenciones, resolverá el Vicepresidente del Gobierno.

Decimosexta.- Plazo de resolución de la convo-
catoria.

La resolución de la concesión de las subvencio-
nes será dictada con anterioridad al 30 de septiem-
bre de 2002.

Decimoséptima.- Efectos de la falta de resolu-
ción.

Vencido el plazo de resolución sin que se hubie-
se dictado y notificado el acto de resolución de la con-
vocatoria, se entenderá desestimada la solicitud.

Decimoctava.- Resolución de concesión y notifi-
cación.

1. La resolución de la convocatoria de subvenciones
deberá contener los siguientes extremos:

a) La ONGD beneficiaria y la identificación de la
campaña subvencionada. 

b) La cuantía de la subvención, porcentaje que la
misma representa del coste de la campaña subven-
cionada y aplicación presupuestaria del gasto.

c) El plazo para ejecutar la campaña, que en nin-
gún caso podrá exceder del 30 de diciembre de 2003.

d) La forma de abono anticipado, haciendo cons-
tar el carácter de interés público de la campaña sub-
vencionada, ya que al tratarse de organizaciones sin
ánimo de lucro no podrán realizar la misma sin la en-
trega de los fondos públicos por carecer de medios
propios.

e) Las condiciones impuestas al beneficiario con-
forme a las bases de la convocatoria, y, en todo ca-
so, las siguientes:
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- que la campaña debe iniciarse antes de la con-
clusión del presente año 2002;

- la de hacer constar de forma expresa durante la
ejecución de la campaña subvencionada y su difusión,
que la misma se lleva a cabo con el apoyo económi-
co del Gobierno de Canarias.

f) El plazo de justificación de la subvención y los
medios exigidos para justificar el empleo de los fon-
dos recibidos, la efectiva realización de la campaña,
su coste total, y el cumplimiento de las condiciones
impuestas, de acuerdo con lo establecido en las ba-
ses de esta convocatoria.

g) La obligación de llevar los registros contables
en la forma prevista en el apartado i) de la base vi-
gesimotercera de la presente convocatoria.

h) La facultad del órgano concedente para modi-
ficar la resolución de concesión cuando concurran las
circunstancias a que se refiere la base vigesimocuarta
de esta convocatoria.

i) Los beneficiarios de las subvenciones no podrán
emplear los fondos recibidos por este concepto en la
adquisición de bienes y servicios entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas con el per-
ceptor, sus administradores o apoderados. Asimismo
cuando el importe de la subvención concedida sea in-
ferior al coste global de la campaña de sensibiliza-
ción o educación social, siendo la realización com-
pleta de la misma el requisito para la obtención de
aquélla, la diferencia no podrá corresponder a adquisición
de bienes o servicios entregados o prestados por per-
sonas vinculadas.

2. Sin perjuicio de la notificación de la resolución
a los interesados, la Viceconsejería de Acción Exterior
y Relaciones Institucionales publicará en el Boletín
Oficial de Canarias las subvenciones concedidas en
la resolución de la presente convocatoria, especifi-
cando, el beneficiario, importe y destino de las mis-
mas. Asimismo, en dicha publicación se relaciona-
rán las solicitudes desestimadas y el motivo de la
desestimación.

Decimonovena.- Aceptación de la subvención.

La efectividad de las resoluciones de concesión
de subvención está supeditada a la aceptación expresa
por el beneficiario, que deberá otorgarla dentro del
plazo de los 30 días siguientes a su notificación. En
caso de que no se otorgue dentro del referido plazo
quedará sin efecto la subvención concedida.

Vigésima.- Abono del importe de la subvención.

1. El importe de la subvención concedida se abo-
nará a la organización beneficiaria una vez aceptada
la subvención concedida, con carácter anticipado.

2. El beneficiario deberá pedir en la solicitud de
la subvención el abono anticipado del importe de la
misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

3. Con carácter previo a la propuesta de pago, los
beneficiarios de la subvención deberán acreditar me-
diante certificado expedido por los órganos compe-
tentes, hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias estatales y autonómicas y
con la Seguridad Social.

Vigesimoprimera.- Justificación y medios de jus-
tificación.

1. Las organizaciones beneficiarias de las sub-
venciones a que se refiere la presente convocatoria,
deberán justificar los siguientes extremos:

a) la realización de la campaña de sensibilización
y educación social subvencionada, así como el cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la resolu-
ción de concesión;

b) el empleo de los fondos públicos recibidos en
la ejecución de la campaña subvencionada;

c) el coste total de la campaña de sensibilización
y educación social subvencionada, así como el im-
porte de las ayudas, subvenciones u otros auxilios eco-
nómicos recibidos de cualesquiera Administraciones,
entes públicos, o entidades privadas o particulares.

2. La justificación de los extremos a que se refie-
re el apartado anterior se llevará a cabo mediante la
documentación siguiente:

a) informe-memoria sobre la realización efectiva
de la campaña y que la misma se ha ejecutado de acuer-
do con las condiciones impuestas en la resolución de
concesión, así como balance de los resultados prác-
ticos logrados con la misma;

b) facturas originales y otros documentos mercantiles
acreditativos del coste de la campaña de sensibiliza-
ción y educación social objeto de la subvención. Las
facturas deberán ajustarse a los requisitos exigidos
en el Real Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre,
por el que se regula el deber de expedición y entre-
ga de facturas por empresarios y profesionales.
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c) Declaración responsable de que se ha cumpli-
do lo establecido en la letra i) de la base decimoséptima,
expedida por el órgano competente de la entidad so-
licitante.

Vigesimosegunda.- Plazo de justificación.

La justificación de la subvención concedida, de acuer-
do con lo establecido en la base anterior, deberá
realizarse dentro del plazo de los dos (2) meses si-
guientes a la finalización del plazo para la ejecución
de la campaña de sensibilización y educación social
subvencionada.

Vigesimotercera.- Obligaciones de los beneficia-
rios.

Las ONGDs que sean beneficiarias de las sub-
venciones previstas en esta convocatoria, quedan
obligadas a:

a) acreditar los requisitos exigidos para tener ac-
ceso a la subvención;

b) realizar y acreditar la realización de la campa-
ña de sensibilización y educación social para la que
le fue concedida la subvención, así como el cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la resolución
de concesión;

c) justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos en la ejecución de la campaña subvenciona-
da;

d) acreditar el coste total de la campaña de sensi-
bilización y educación social subvencionada, así co-
mo el importe de las ayudas, subvenciones u otros
auxilios económicos recibidos de cualesquiera
Administraciones, Entes públicos o entidades priva-
das o particulares;

e) comunicar a la Viceconsejería de Acción Exterior
y Relaciones Institucionales las alteraciones que se
produzcan en las circunstancias y requisitos subjeti-
vos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión
de la subvención;

f) comunicar a la Viceconsejería de Acción Exterior
y Relaciones Institucionales el importe de las ayu-
das y subvenciones concedidas con posterioridad
con el mismo objeto por cualquier otra Administración
o Ente Público;

g) facilitar toda la información que les sea reque-
rida respecto de la campaña subvencionada por la
Viceconsejería de Acción Exterior y Relaciones
Institucionales y por los órganos de control interno
y externo de la actividad económico financiera de la
Administración;

h) someterse a las actuaciones de comprobación
que en relación con las subvenciones concedidas se
practiquen por la Viceconsejería de Acción Exterior
y Relaciones Institucionales, la Intervención General,
la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tribunal de
Cuentas;

i) llevar los registros contables a que vengan obli-
gados legal o reglamentariamente de modo que per-
mitan identificar de forma diferenciada las partidas
o gastos concretos en que se haya materializado la
subvención concedida, así como los demás ingresos
propios afectos a la actividad o conducta subvencionada,
incluyendo las ayudas y subvenciones concedidas con
el mismo objeto, y que por diferencia permitan ob-
tener un estado de rendición de cuentas de las canti-
dades o fondos públicos percibidos en concepto de
subvención para la realización de la campaña sub-
vencionada de acuerdo con lo establecido en la pre-
sente convocatoria.

Vigesimocuarta.- Modificación de las campañas
subvencionadas.

1. Se requerirá autorización previa del órgano
concedente, para realizar cualquier modificación de
la campaña subvencionada. Las solicitudes de mo-
dificaciones deberán estar motivadas y ser formula-
das desde el momento de la aparición de las cir-
cunstancias que las justifiquen y especificar las
repercusiones presupuestarias que impliquen.

2. En ningún caso, las modificaciones de las cam-
pañas implicarán el aumento de la subvención con-
cedida, ni podrán variar el destino o finalidad de la
subvención, de conformidad a lo previsto en el ar-
tículo 26 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

Vigesimoquinta.- Modificación de la resolución
de concesión.

Dará lugar a la modificación de la resolución de
concesión por el órgano que la haya dictado, sin que
en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad
de la subvención para la campaña que ha sido con-
cedida, la concurrencia de alguna de las siguientes
circunstancias:
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a) La alteración de las circunstancias y de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otras Administraciones
o Entes públicos para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Vigesimosexta.- Renuncia a la subvención.

Las organizaciones beneficiarias podrán renunciar
a la subvención concedida en cualquier momento, den-
tro del plazo concedido para la realización de la cam-
paña subvencionada. En caso de renuncia, vendrán
obligadas al reintegro de la cantidad recibida por an-
ticipado más los intereses de demora devengados
desde la fecha del abono, de acuerdo con el proce-
dimiento previsto en el Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Vigesimoséptima.- Reintegro, infracciones y san-
ciones.

El reintegro, la inhabilitación para recibir ayudas
y subvenciones, así como las infracciones y sancio-
nes relativas a las subvenciones a las que se refieren
las presentes bases, se ajustarán a lo establecido en
el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Vigesimoctava.- Aceptación de las bases de la
convocatoria.

La presentación de las solicitudes supone la acep-
tación incondicional de las bases de la convocatoria
y de las condiciones, requisitos y obligaciones que
se contienen en la misma.

Vigesimonovena.- Normativa aplicable.

Para lo no previsto en estas bases se estará a lo dis-
puesto, con carácter general, en el Decreto 289/1995,
de 22 de septiembre, por el que se regulan las actuaciones
de cooperación al desarrollo y lo establecido, con ca-
rácter general, en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
cuanto no fuera incompatible con el anterior y la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública Canaria.
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